
                                                        

               Unidad  Educativa  Colegio 
                 “Mariano Picón Salas”                      

       Hacia la Excelencia Educativa…       
 

Puerto Ordaz; 15 de Abril del 2024. 

REQUISITOS DE REINSCRIPCIÓN PARA ALUMNOS REGULARES AÑO ESCOLAR 2024 -2025. 
 

     Estimado representante:  

La presente tiene como finalidad informarle sobre los requisitos y condiciones a seguir en el proceso de Reinscripción 

de Alumnos Regulares: 

ALUMNOS REGULARES: 

1.  Estar solvente hasta el mes de Agosto. 

2.  Recibo de Pago de Reinscripción. 

3. Presentar boletines del 1er y 2do lapso alumnos de Inicial, Primaria y Media General (ORIGINALES Y COPIA). 

4. Cuatro (4) FOTOS ACTUALIZADAS tamaño carnet del ALUMNO. 

5. Dos (2) foto tamaño carnet del Representante o Responsable. 

6. CONSTANCIA DE TRABAJO DEL REPRESENTANTES EN ORIGINAL Y CON SUELDO (PADRE O MADRE). SI ES 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE CERTIFICACION DE INGRESOS. 

7. Una (1) fotocopia ampliada LEGIBLE de la CÉDULA DE IDENTIDAD (alumnos de Media General). Con carácter 

obligatorio y LOS ALUMNOS DE PRIMARIA. 

8. 1 Carpeta manila tamaño oficio. 

 NOTA: SI USTED NO REALIZA LA REINSCRIPCIÓN DE SU REPRESENTADO EN EL LAPSO SEÑALADO (15 / 04 / 2024 
AL  15/ 06/2024) CONSIDERAREMOS QUE NO ESTÁ INTERESADO EN EL CUPO Y DISPONDREMOS DEL MISMO. EL 
PROCESO DE REINSCRIPCIÓN DURA 30 DIAS. 

RECUERDE: 

 DISPONER EL TIEMPO NECESARIO PARA REALIZAR TODO EL PROCESO. 

 TODO REPRESENTANTE REGULAR DEBE CANCELAR LOS (12) MESES DEL AÑO, MÀS EL MONTO POR CONCEPTO 
DE INSCRIPCIÒN. EJEMPLO, EL REPRESENTANTE VIENE A INCRIBIR EN EL MES DE NOVIEMBRE TIENE QUE 
CANCELAR SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE MÀS LA INSCRIPCIÒN. 

  POR SEGURIDAD Y SIN EXCEPCIÓN TODOS LOS ALUMNOS DE TODAS LAS ETAPAS UTILIZARÁN MORRAL 

TRANSPARENTE O DE MALLA. 

 NO SE PROCESAN PERMISOS DE SALIDA VÍA TELEFÓNICA. POR LO TANTO, TOME LAS PREVISIONES CON UNA 

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO CON LA COPIA DE LA CEDULA DE LA (S) PERSONA (S) QUE PODRÁN RETIRAR A 

SU REPRESENTADO DEL COLEGIO (ESTA SERÁ ANEXADA A SU EXPEDIENTE) 

 A LA HORA DE INSCRIBIR TOME LAS PREVISIONES EN CUANTO ALGUNA ENFERMEDAD O PADECIMIENTO DE 

SU HIJO Y COLÓQUELO EN LAS PLANILLAS DE INSCRIPCIÓN EN LA PARTE DE OBSERVACIONES. 

 COLABORAR CON EL HABITO DE RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTADO NO TRAYÉNDOLE AL COLEGIO LOS 

MATERIALES Y ÚTILES OLVIDADOS EN CASA (NO SE PERMITIRÁ LA ENTREGA) 

 LOS ZAPATOS ESCOLARES SON DE COLOR NEGRO Y LOS DE EDUCACIÓN FÍSICA SON BLANCOS UNICOLOR. 

 TODOS LOS REQUISITOS AQUÍ SOLICITADO SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 
  

                                                                            
Atentamente 

Dirección 

 



                                                        

               Unidad  Educativa  Colegio 
                 “Mariano Picón Salas”                      

       Hacia la Excelencia Educativa…       
 

Puerto Ordaz; 15 de Abril del 2024. 
 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN PARA ALUMNOS NUEVOS INGRESOS AÑO ESCOLAR 2024 -2025. 
 

Estimado representante:  
La presente tiene como finalidad informarle sobre los requisitos y condiciones a seguir en el proceso de Inscripción de 

Alumnos Nuevos Ingresos: 

 ALUMNOS NUEVOS INGRESOS 

1. Firmar Acta de Acuerdos de Paz y Convivencia Comunitaria, Acta y Postulación Consejo Educativo, Formato de 

Bomberos y Niños alérgicos. 

2. Haber firmado el Contrato de Servicio Educativo. 

3. Original y Copia LEGIBLE de la PARTIDA DE NACIMIENTO del alumno. 

4. Cuatro (4) FOTOS ACTUALIZADAS tamaño carnet del ALUMNO. 

5. Dos (2) fotos tamaño carnet del Representante o Responsable. 

6. CONSTANCIA DE TRABAJO ACTUALIZADA DE AMBOS REPRESENTANTES (PADRE O MADRE). CON SUELDO EN 

ORIGINAL. SI ES TRABAJADOR INDEPENDIENTE CERTIFICACION DE INGRESOS. 

7. Una (1) fotocopia ampliada LEGIBLE de la CÉDULA DE IDENTIDAD (alumnos de Media General). Con carácter 

obligatorio y LOS ALUMNOS DE PRIMARIA que la tuvieran. 

8. Una (1) fotocopia de la CÉDULA DE IDENTIDAD del representante. 

9. Presentar boletines del 1er y 2do lapso alumnos de Inicial, Primaria y Media General (ORIGINALES Y COPIA). 

10. Boleta de Retiro.  

11. Constancia de buena Conducta. 

12. Inicial y primaria, certificado de promoción. 

13. Fotocopia de Vacunas (SOLO EDUCACIÓN INICIAL). 

14. Solvencia de pago si viene de otro plantel Privado.  

15. ALUMNOS NUEVOS MEDIA GENERAL: CONSIGNAR CERTIFICACION DE NOTAS DEL PLANTEL DE PROCEDENCIA 

UNA VEZ CULMINADO EL AÑO ESCOLAR.  

16. Todos estos documentos traerlos en el orden correspondiente en una CARPETA MANILA AMARILLA TAMAÑO 

OFICIO (MEDIA GENERAL) Y CARPETA MARRÓN (EDUCACION INICIAL Y PRIMARIA). 

17. Cualquier otro requisito establecido en el ordenamiento jurídico y por las autoridades del plantel. 

RECUERDE: 

 DISPONER EL TIEMPO NECESARIO PARA REALIZAR TODO EL PROCESO. 

 TODO REPRESENTANTE NUEVO INGRESO AL MOMENTO DE INSCRIBIR DEBE CANCELAR EL MONTO DE LA INSCRIPCIÒN, EL MES DE 
SEPTIEMBRE Y EL MES DONDE ESTA REALIZANDO LA INSCRIPCIÓN.   

 POR SEGURIDAD Y SIN EXCEPCIÓN TODOS LOS ALUMNOS DE TODAS LAS ETAPAS UTILIZARÁN MORRAL TRANSPARENTE O DE MALLA. 

 NO SE PROCESAN PERMISOS DE SALIDA VÍA TELEFÓNICA. POR LO TANTO, TOME LAS PREVISIONES CON UNA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO CON LA COPIA DE LA CEDULA DE LA (S) PERSONA (S) QUE PODRÁN RETIRAR A SU REPRESENTADO DEL COLEGIO (ESTA SERÁ 
ANEXADA A SU EXPEDIENTE) 

 A LA HORA DE INSCRIBIR TOME LAS PREVISIONES EN CUANTO ALGUNA ENFERMEDAD O PADECIMIENTO DE SALUD DE SU HIJO Y 
COLÓQUELO EN LAS PLANILLAS DE INSCRIPCIÓN EN LA PARTE DE OBSERVACIONES. 

 COLABORAR CON EL HABITO DE RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTADO NO TRAYÉNDOLE AL COLEGIO LOS MATERIALES Y ÚTILES 
OLVIDADOS EN CASA (NO SE PERMITIRÁ LA ENTREGA) 

 LOS ZAPATOS ESCOLARES SON DE COLOR NEGRO Y LOS DE EDUCACIÓN FÍSICA SON BLANCOS UNICOLOR. 

 TODOS LOS REQUISITOS AQUÍ SOLICITADO SON DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

 
 Atentamente 

Dirección 


